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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2018-00066-00 

DEMANDANTE:        FLOR ESPERANZA CORTÉS SUÁREZ 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Continuando con el curso de la acción, y revisadas las pruebas decretadas en la 

audiencia inicial y aportadas al expediente, se observa que no se han allegado las 

siguientes: 

 

1. Todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes. 

 

2. Hoja de vida de la demandante. 

 

3. Copia de todas las agendas de trabajo, cuadros de turnos en donde fue 

programada la demandante durante el tiempo de vinculación. 

 

4. Listado de todos los ODONTÓLOGOS que laboraron en el Hospital Pablo VI 

Bosa E.S.E., hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E., desde octubre de 1994 hasta la fecha, indicando forma de 

vinculación, número de horas laboradas al mes, remuneración mensual, 

discriminación de los dineros recibidos por concepto de prestaciones 

sociales; así mismo, señalando el concepto, número de dotaciones 

entregadas al año y el porcentaje en que se incrementaron los ingresos 

mensuales por cada año. 

 

5. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital Pablo VI Bosa 

E.S.E., hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., 

en donde aparezca establecida la planta de personal con que debe contar el 

hospital en el cargo de Odontólogos. 

 

6. Los valores que la demandante pagó por concepto de cotizaciones 

obligatorias con destino al Régimen de Seguridad Social en Salud y 

Pensiones Obligatorias con ocasión de los contratos celebrados con el 

Hospital, durante la vigencia de su relación contractual. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría reitérense las pruebas antes enunciadas a la 

entidad demandada, oficio que se deberá remitir al apoderado de la parte 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00066-00 

 

demandante a los correos electrónicos recepciongarzonbautista@gmail.com y 

angie_lara_plata@hotmail.es, quien le deberá dar el trámite que corresponda, 

acreditar al Juzgado su radicación ante la entidad de destino y procurar por el 

oportuno recaudo de las documentales decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mqc 
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